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MINISTEJ{IO DE INDUSTRIA

ANEXO.II

Premio de antigüedad a la vinculación de la Empresa

Escala de valores de los nuevos quinquenios a partir de
1 de enero de 1971.

ORDEN de 22 de Junio de 1970 por la que se au.
tortza el levantamiento de la reserva proviBional
a favor del Estado de yacimientos de fOlia clase
de sustancias m:merales, excluídos los hidrocarbu
ros fluidos «Cáceres Treinta y cin.co», de la prO·
vincia de Cácerel.

Dma Sr.: Por Orden ministerial de 13 de septiembre d(:o:
1962, publicada en el «Boletln Oficial del Estado» de 9 de oc·
tubre del mismo afio. se dispuso la reserva provisional a favor
del Estado, de yacimientos de toda clase de sustancias mine
rales. excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bitmni·
nosas, en determinado per1metro comprendido en el término
municipal de Alcántara, de la provincia de Cáceres «Cáceres
Treinta y cinco», a petición de la Junta de Energ!a Nuclear,
encotnendándo..o::¡e a la misma la ejecución de las labores de
investigación y, en su caso, explotación del área expresamentf~

delimitada.
Final1zados' los trabajos de Investigación, que han sido efec

tuados con detalle por la Junta de Energ1a Nuclear. los resul·
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de este área de reserva y, de otra parte, cum·
plidos los trámites preceptivos' con la emisión de los oportunos
informes por el Instituto Geológico y Minero de España y el
Consejo SuperIOr del MinisterIo de Industria, se estima ade
cuado proceder a su liberación, de conformidad con lo preve·
nido por la vigente Ley de Minas y artículo 161 del Regla
mento General para el Régimen de la Minerla, según modi
ficación de .este último precepto dispuesta por Decreto 1009/
1968, de 2 de mayo. .

En virtud de lo expuesto. este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas. acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado. de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, exclufdoo.:
los hidrocarburos fluidos, en el perimetro denominado «Cáce
res Treinta y cínco», comprendido en el término municipal de
Alcántara., de la proVincia de Cáceres, que seguidamente se

!lmo Sr DirectcJ general di.- Mirt-'!:;

designa. dispuesta por Orden ministerial de 13 de septiembre
de 1962, pudiendo por tanto solicitarse, con arreglo a la legis
lación vigente, permisos de, investigación y ~oncesiones directas
de explotación en la zona que se libera:

Paraje «Carbonero», del término municipal de Alcántara,
de la provincia de Cácere!.

Se tom~rá c,omo punto de partida el vértice geodésico «Car
bonero», Sito en el paraje del mismo nombre y en la finca
propiedad de don Enrique Vergara. Abogado del Estado, ave
cíndado en Madrid.

Desde el punto de partida, en dirección Sur 38 grados Este
y a 100 metros, se colocará la primera estaca.

De la primera estaca, en dirección Oeste 38 grados Sur y
a 400 metros se colocará la segunda estaca-

De la segunda estaca, en dirección Norte 38 grados Oeste
y a 1.500 metros. se colocará la tercera estaca.

De la tercera estaca, en dirección Este 38 grados Norte y
a 100 metros, 58 colocará la euarta estaca.

De la cuarta estaca" en dirección 'Norte 38 grados Oeste y
a 1.400 metros, se colocara la quinta estaca.

De la quinta estaca, en dirección Este 38 grados Norte y
a 300 metros. se eolocará la sexta estaca,

De la sexta estaca, en dirección Sur 38 grados Este y a
2.800 metros, se vuelve al punto de partida, quedando asj -ce
rrado el pollgono que comprende las 102 hectáreas o perte·
nencias.

Todos los rumbos se refieren nJ Norte verdadero y son ('en·
tesimales.

2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales (lUe con mo"
tiva de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados dentro
de la zona afeetada

ORDEN de :a de ¡UniD de 1970 por la qUe se au
toriza el levantamiento de la reserva provisional
a lavar del Estado de yacimientos de toda clase
de sustancias minerales, excluidos los Il:drl)carou
"'os fluidos ({Cáceres Treinta 1/ ocho" dI' la pr(!·
i'inda de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de agosto de 1963.
publicada en e! ({Boletín Oficial del Estado» de 26 del mismo
mes y año, se dispuso la reserva provisional a favor decl Es·
tado, de yacimientos de toda clase de sustancias minerales~

excluidos los hidrocarburos Huidos y la,.c; rocas bitmninosas, ell
determinado perimetro comprendido en el término municipal
de Arroyo de la Luz, de la provincia de Cáceres «Cáceres
Treinta y ocho», a petición de la Junta de Energía Nuclear,
encomend~mdose á la misma la ejecución de las labores de
investigación:v en SH caso, f'xplotación del Úrf'fl expl"es~unent';'

delimitada.
Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec·

tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul·
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de este área de reserva y, de otra parte, cum~

plidos los trámites preceptivos con la emisión de los oportunos
informes por el Instituto Geológico v Minero' de España y el
Consejo, superior del Ministerio de Industria. se estima ade
cuado proceder a su liberacíón. de conformidad con lo preve
nIdo por la vigente Ley de Minas y artículo 151 del Regla·
mento General para el Régimen de la Minería, según modio
ficación de este último precepto dispuesta por Decreto 1009'
1968. de2 de mayo

En virtud de lo expuesto, este MinIsterl0, <t propuesta de
la Dirección O-eneral de Mina.<;, acuerda;

1.Q Levantar la reserva provIsional a favor del Estado. df:'
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los hidrocarl.:mros fluidos, en el perímetro denominado «Cácc
res Treinta y ochm>, comprendido en el término municipal de
Arroyo de la Luz. de la provincia de Cáceres, que seguida
mente se designa, dispuesta pOr Orden ministerial de 7, de
agosto je 1963, pudiendo por tanto solicitarse, con arreglo a
la legislación vigente, permisos de investigación y concesio
l1e~ directas de explotación en la z'ona -qUe se Hbera:

Paraje denominado «Campo Primero», del término municI
pal de Arroyo de la Luz, de la. provincia de Cáceres, de 128 hec
táreas Q pertenencias. con el nombre de ({Cáceres Treinta Y
ocho».

Se tomará como punto de partida un mojón de cemento
y ladrillo, enlucido, de forma prismática y remate piramidal.
de unos 35 centlmetros de altura, sito en la finca. «Campo
Primero)}, y en la bifurca.ción del camino-cordeJ de Arroyo de
la .Luz a Brozas con la senda ,de los Albafiales y a unos ~ ki~
lómetros de Arroyo de la Luz.

Lo que comunico a V L pata su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 22 de junio (h; 197U---P D el Sub~,ecretatio Fer
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Importe
mensual

Ingenieros o Técnicos Superiores primeros
Ingenieros o Técnicos'Superiores segundos
Jefes de Bervicio y Ayudantes de Ingeniero
Encargados de seTVÍcio _ _. ._
AuXiliares Técnicos de cuarta. categoría ..
J=~es Técnicos de quinta categoría .
J r grupo .

e es de sección o negociado ._. _ , " .. » .

~bJefes de sección o negociado ........•...........
Oft~~es primeros administrativos .
Aux3tes segundos administrativos -..

TelefO=asa~~~~~~~.~ ..':::::.-:..:........ :::::::::::::::::
Cobradores, Lectores y Almaceneros .._..•.... 0< •••

Capataces de oficio ...........•..... _ _."... .
~C¡Wes p~eros especiales _..•. ~ ::.>

~ªsE;~ª\:.:.: .. :::~:::::::::.~:::::::.~::::~::::::::::
Faroleros (jornada reducida) 'H

Conserjes "".: , .

(ZOna2.<l-)

Jefes de servicio ".
Encargados de serviCIO ... o> ».'

Auxiliares Técnicos de cuarta categoría ..
Montadores electJ;i.c1stas _ H ••• '. _ ••••••81= E=~ ..:.:.:_:.:.:.:.:.:.::.::::'.::~-:~:::::~:-" :.::::~::::-:
Cobradores y Lectores ._." '"
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Dicho punto de partida queda fijado por las visuales si
guIentes:

A la veleta de la cúpula de la Ermita de Nueatra SolIora
de la LUlI. Norte 3lfadoo 39 minutoo _.

A la veleta ele la. torre reloj de la 1I1es1a Mayor de Arroyo
de la LUz, Sur 47 Ifal\oo 02 minutoo Eate.

A lk· chimenea Almaza.ra. Arroyo de 1& Luz. Este 33 grados
315 minutoo Sur.

Al silo de~ Sur 45 Ifados 22 mlnutoo oeste.
Desde el punto de plUtIda. en dlrecClbn Eato 47 Ifados Nor

te y a 400 metros,· se colocará la prlmera _
De la primera estaca, en dIrel:Clón Sur 47 .11'J'l\OB Bate Y a

900 metros. se colocarA la seeunda·"taca.
De 1& segunda estaca, en dirección 0Is\e "7 ¡radoa Sur y a

800 metros, se colocará la tercera estaca..
De la terc.... estaca, en dlreooI6n Norte 47 ll'adCe oeate y

a 1.600 metros, se colocará la cuarta estaca.
De la cuarta estaca. en dirección Este 47 grados Norte y a

800 metros, se colocará la quinta estaca.
De la quinta estaca. en direcciOnSur 47 grad06Este y a

700 metros; se vuelve a la primera estaca. quedando as! cerra-
do un rectángulo de 1.600 por 800 metros con untotaJ. de 128
hectáreas (, pertenencias,

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen·
tesim&les.

2.° Dejar s1n efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de
investigación y concesiones de explota.cióil otorgados dentro
de la zona afectada.

Lo que cOl1lunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 22 de junio de 1970.-P. D., el Subsecretario. Fer·

nando Benzo.

Ilmo. Sr. DIrector general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación PTovfncial ele Vi3
caya por la que se hace públtco el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se cita..

La Delegación Provincial del MlnIaterIo de Induetrla en Viz
caya hacer saber: Que ha. sido otorgado el s1iulente permIso
de inve&t1ga,ción minera.:

. Número 12.647.~ombre: d3egQfiita». Mineral: Hierro. Hee
tal'ea.s: 22. Término mt.tnic1paJ: Gueoho.

Lo que se nace público en cumplimiento <l'e lo ordena.<lo en
lll., disposiciones legales vigentes.

1311~ 15 de JunIo de 19'10.-El Delegado provincial. P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección de MInaa accldental, Dlonhño Goi·
na Gabiols..

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación que _aprueba la reso
lución-partfcular por la que aeotorgan los benefi
cios de jabrfcaclón mixta de turbtncs de vapor, de
350 MW (partida arancelaria 84.05 B) para cen
trales térmicas a- la Em~M- «La MaquinútD. Te-
rrestre.1I Marlttma, S. A.».

El DeCreto 19-3811969. de liS de agosto, aprobó la resolución,·
tipo para la fabricación, en régimen de comtrucc1órl mixta-. de
turbinas de vapor para centrales tél'mieas de 300 a S50 MW y
de 500 MW.

Altunpa.:ro de lo dispuesto er.. el citado Decreto y en el De
creto-ley 7/1967• . de 30 de Junio. que e8ta\>lecló el réglmen de
f.brlceclones mixtas. y ·el !lecreto 2472/1967. de 5 de octubre.
que lo desarrolló. «LB MaquinIsta T.~ y Marlt1m.... con
dotnle11io en Pernando Junoy. 2~. Barcelona. presentó solici
tud par.. _se a los beneficios de bonlfleaclón o.raneolarla
para la lmportaclón de las partes. pIeZas y materiales de orIgen
extranjero que se necesiter.:, incorporar a 1& pr«1uec-ión naclOnttl
de turbinas de vapor de las caracteriBtleas lndicadas, bajoe~
rég1men de ta!>rleacl6n mixta.

De- acuerdo con lo previsto en 108 Decretos mene1onadoi, 18
DIrección· General de lnd~as S1de«Jl11etalúrglcas y NaVlOles
formuló Intorme. con feoha 24 de )UnIO do lt'11l. "'¡Ulcando
fa"""abIemente la 8011e1t\ld de «Lo. Maquinlata Te.rreotre y Mo.
rftlm&ll por ec>t'IIderar que d\el1& __ tiene _te ....
pacldad industrial p_ abor<lar la t_lin de turb\naa de

vapor de 350MW para centrales térmicas, con un grado de
uaclO11tlJlZ&eIlin del 40 por 100 como minlmo. que fijó el Decre
to de reaoIUcl6n-tlpo. 'se toma. en consideración, igualmente, que «,La Maqu1nista
Terreske y.Marttlma. a. A.•• tiene _o contrato de MIs
ter.cIa 'téehie& y de colabor&c1ón .con .drown Boveri & 'Cie.».
f1rm8do el 22 de enero de "1966, que jún:tocon BU anexo firma-
do en 29 de enero de 1965.· tiene una valldel: que expira en
31 de diciembre: de 1979 y. no ha sido revocado hasta. la fecha
presente.

La fabricación en régimen mixto de e8t-as turbinas de vapor
ofrece- gran interés. para 16 economía nacior..a1. tanto por lQ .que
significa de garantía y solidez para 101 futuros prograniaB de
expansión industrial, como para el mejorolJllento de la actual
altmclÓll de la balanza """"""Ial y de pagos. al mlomo tiempo
que representa un nuévo· paso. en lOB upectos técnicos, labora.
les Y otros de la industria.. nacioca1;

En Virtud de cuanto antecede, y habiéndose cwnp1ido los
trámites reglamentarioay obtenido las infortn.8lOiones pertinen
tes, procede dIctar la Resolución que Pl'e\"'én los artículos sexto
del Deereto-Iey 7/1967 y 12 del Decreto 2472/196'7. ya referidos,
por lo que ..... Dlrecclón <Jene<a1 de PoIi1Jlca Aranrelarla e
tmportaeión ha dispuesto la aprobación de la siguier..t.e resolu
cióIi~pa.rticular para la fabricación. en régImen mixto, de las
turbinas de vapor qUe después se detallan y en favor de «Le.
Maquinista. Terrestre y Marítima, S. A.».

Resolución--parlicular

1.0 Se conceden los beneficios de fabl"icación mixta previs~

tos en el Deereto-ley 7/1967. de 30 de JOOlo. y Decreto 1938/1969.
de 16 de agosto a «La Maquinista Terrestre y Marltlma, S. A.».
domiciliada en Bareelor..a, calle de Fernando Junoy, ~. para
la fabricación de turbinas de vapOr de 3&0 MW (partide. aran
oé1aria 84.06 B) paza. centrales térmicas.

2.0 A los efectos de e~a,resoluci6n·particular.se entiende
por turbina de vapor la máquina como .ta1, desde la entrada
de va.por hasta la. brida. de escape, inCIUyend.o además loe s1ste-.

mas de regulación y eontrollntemos y a distancta. así como lo..<;¡
sistemas awd1la.res, tales oomo: de senado, de aceite;e~ según
quedó determinado en el articulo tercero del Decreto 193811969.
de 16 de agosto.

3.0 se autorlZa a «La Maquinista. Terrestre y Marítima» a
importar con bonificación araneeJ.$'iá del 96 por 100 de los
derechos arancelarios que les correspondan las partes, piezas
y materiale& que se rela-cionan en el anexo de esta resoluclán
particular. Para me.yor precisión, esta Direoción General de Po
l1tica Arancelaria- e lmportación enviará a la Direoc16n Gene-.
ral de Aduanas· relactor..es de los números de las declaracIones
o licencias de iml)Ol'taclÓll de ceda parte, pieza y material que
«La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A» (o en los casos
previstos en las cláusulas 8 y 9, la persona jurídica propietaria
de la centraD. tenga concedidas en rela.ci6n con esta fabricll-
ciOnmixta. "

4.0 En una primera fase de nacIonaliZación se fija en el
40 por 100 el porcentaje minimo de'" fabricación nacional pa.ra
es't6s turbinas. Por ·cous1guiente, la importación de las partes.
p1ems y materiales a que se refiere 1& cláusula 3 no podrá
exceder del 60 por 100 del valor tot,al del conjl.Ulto a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes. piezas y materIa
les figuran ene! ar:.exo referido en la cláusula 3 son aproxima,a
daa y a su vez indIcatiVRS para la determinación del porcen·
taje qtre répreeent&n en· el. total.

5.° A los efectos del artículo noveno del Decreto 1938/196-9.
se fija en el 2·. por .100 el porcentaje má.ximo de productos ter
minados de orígen extranjero ya nacionalizedos, que pueden
ir..oorporarse a la fabricación mixta. con la consideración de
productos nacionales Si11 incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autortzados a importar con boni
ficación arancelari~.

6.° Los porcentajes estab1ecld06 en la cláusula 4 se aete:'!"..
minarán de acuerdo con lo· dispuesto en el artículo séptimo del
Decreto 1938/1969, que aprobó ia resolución-tipo base de esta
resolución-particular.

7.° Con objeto de poder calcU!.ar el valor total de las par
tea, piezas y materiales e. importar y por ser las turbinas de
est88 potencias elemenOOg. que no quedan terminados y en con
dictones de funcionar hasta. su montaje, en la central. se er.....
tiende por pie de fábrica del CQD.st4'uctor nacional su empla,.-.
zam1ento definitivo Y. por ellQ, todos loo transportes de partes
o equipos que no deban sufrir transformación en las factorfas
de «La MaquinIsta Terrestre y MaritÍ-lll&, 'S.A.J), y prove:r:.gan
del extranjéro tendrán como destino tlna.l el. emplazamiento de~
ftnit1vo para efectos de valoración. Aquellos otros elementos de
importación cuyo primer destino sea el d~ los establec1mientos
fabrlles de «La Maquinista Terrestre y Maritima» en Barcel<r
na, se computarán a efectos de ~rté hasta factorfa.

Para el cálculo de los porcentajes 1lsn. de tomarse en cuenta
los valores de las di\isas en la fecha del Decreoo que aprobó
la reaoIuclón.tlpo.

8.0 . A :fin de facilitar la financ1acl6n de estas fabrícaciones
mixtas, 108 usuarios; es decir, «Hidroeléctrica del Cantábrico»,
que compra las turbinas, IJOdrá realizar, .cOn los mismos bene
!lol"" conoedldoo a «La M~eta 'I'erreIt're Y Marltlma.. Ie.s
lmportsclone. de ma~ extraaJ..... que aparecen Indlca
dos en la _ del anexo. Cº" eote objeto. en las oportooas


